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ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

 
 

En Oficinas de la Dirección de Inspección Municipal, ubicadas en calle Ejército N° 1058, a 4 de 
marzo de 2010, siendo las 12:00 horas, se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, 
convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 162, de 25 de febrero de 2010.  

 
Preside la Sesión el Presidente del Concejo Municipal de Concepción (S), señor ALVARO 

ORTIZ VERA, actúa como Secretario don MANUEL LAGOS ESPINOZA, Secretario Municipal. 

 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
   
Señor  RODRIGO DÍAZ WÖRNER 
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ 
Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA 
Señor  PATRICIO LYNCH GAETE  
Señor PATRICIO KUHN ARTIGUES 
Señor  CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
 
 
FUNCIONARIOS ASISTENTES: 
 
Señora MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA, Alcaldesa de Concepción (S)  
Señora  CONSTANZA CORNEJO ORTÍZ, Directora Jurídica (S) 
Señor   MIGUEL ANGEL CARRASCO MARAMBIO, Director de Adm. y Finanzas 
Señora  CECILIA SOTO RIQUELME, Directora de Comunicaciones 
Señora    ALEJANDRA PEREZ, Juez de Policía Local 
Señor    FERNANDO BARJA, Juez de Policía Local 
Señor    JOSE ELGUETA ADROVEZ, Secretario General Corporación SEMCO 
Señora  VANESA FERNANDEZ SANZANA, Secretaria de Secretaría Municipal    

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
 

Sr. PRESIDENTE (S): De pie por favor. En primer lugar, da gracias a Dios por estar vivos por el 

reciente terremoto ocurrido en febrero de 2010. Además Felicita a la señora Alcaldesa por el 
nombramiento de Intendenta Regional. Agradece también la labor realizada durante la emergencia y el 
trabajo que se está realizando junto con el personal municipal. 

 
Sra. JAQUE: Informa sobre el trabajo que se está realizando desde el primer día de la catástrofe y 

da a conocer sobre los casos del personal municipal, además de las coordinaciones con Intendencia 
Regional, Gobernación Provincial y Ejército. Informa sobre la repartición de alimentos, agresión del 
funcionario de SECPLAC don Carlos Mariánjel, en la entrega de alimentación, camiones con 
resguardo militar dentro de los horarios sin toque de queda. 

 
Infraestructura: Edificios colapsados, se han realizado  reuniones sobre demoliciones de edificios, 

edificios desalojados, apoyo de bomberos, Colegio de Arquitectos, Cámara de la Construcción. En la 
Oficina de Infraestructura que está a cargo de don Sergio Beariswyl, se está realizando un catastro de 
los daños de la ciudad. Además los privados han facilitado maquinarias. 

 
Basuras: A partir de hoy, a las 03.00 horas, se comenzará a realizar el retiro de basuras en la 

ciudad. Se está resolviendo el tema sanitario. 
 
Cementerio: Se encuentra cerrado y sólo se entra para funerales y familiares directos. 

 
Señora Alcaldesa asume la Intendencia Regional del Bío Bío. 
 
Sr. LYNCH: Felicita la asunción de la Alcaldesa. Decreto Zona Catástrofe para los procedimientos 

más expeditos. (Decreto Express).  
 
Agradece, reconoce y felicita a los funcionarios municipales por la labor que están realizando. 

Además agradece a la señora Administradora Municipal por el trabajo de coordinación y a todos los 
Directivos. 

 






